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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
Ette periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódiep 
1‘ttE G ios DE SÜSCRICION. Un mes 6  rs. en esta Capital, y 8  id. fuera.

PA R TE O FIC IA L .

SECCION DE LA GACETA.

PRESIBEISCIA DEL CONSEJO DE All- 
NISTROS.

S. M. la Beina nuestra  Señora 
( 0 .  D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Madrid sin nove
dad an su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Cádiz á D. Ma
rio de la Escosura, que desempeña 
igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eslá rubricado de la Real ma- 
no.=El Presidente interino del Con
sejo de Ministros, Saturnino Calderón 
Gollanttís.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Granada á D. Manuel 
Torrecilla, que desempeña igual cargo 
en la de Córdoba.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente interino del Conse
jo de Ministros, Saturnino Calderón 
CoIIantes.

De acuerdo con mí Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Córdoba á Don 
Manuel Ruiz de Higuero, que desempo 
ña igual cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio áocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricadode la Real ma
no.—El Presidente interino del Conse
jo de Ministros, Saturnino Calderón 
Coliantes.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor do ia provincia de Castellón á Don

Vicente Lozana, que desempeña igual 
cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.=El Presidente interino del Conse
jo de Aliiiistros, Saturnino Calderón 
Collanles.

De acuerdo con mí Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Lérida á Don Rufo 
de Negro, Secretario del Gobierno de 
la de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre du mil ochocientos cincuenta y 
nueve,—Está rubricadode la Real ma
no.—El Presidente interino del (’.oBse- 
jo de Ministros, Saturnino Calderón 
Coliantes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

3/moi.

Algunas solicitudes elevadas á este 
Ministerio ó nombre de varias socieda
des mineras, demuestran que la ley dic
tada para el régimen de estas últimas 
no se comprende ni se interpreta por 
todos en el sentido recto que exigen su 
letra y espíritu. En esta atención y ú 
fin de í'acililar ia pronta y acertada apli
cación de las nuevas disposiciones acor
dadas sobre asunto tan importante, y 
de evitar á ia vez á las sociedades mine
ras perjuicios que la ley no ha preten
dido causarlas, la Heiiia (Q. l). G.) se 
ha servido acordar que tenga V. S. pre
sentes los siguientes advertencias:

1. ‘ Como la ley respeta las socieda
des existentes, i\o es necesario que lo
dos los individuos do estas concurran 
ai olergamienlo de la escritura en que 
se constituyan con arreglo á las nuevas 
prescripciones sobro la materia, sino 
que basta para el otorgamiento la con
currencia del socio ó socios ó quienes 
se haya autorizado al electo en .lunla 
general, celebrada en ia forma pres
crita por los estatutos ó reglamentos 
con que cada sociedad haya venido ri
giéndose hasta el din.

2. * Las sociedades existentes que 
tengan adquirido el título de unas mi
nas, y pendientes los expedientes pa
ra la concesión do oíros, pero que á la 
vez abracen á todas con iai aecienef

emitidas, pueden constituirse desde lue
go dentro del plazo que se Oja en la 
primera parle del arl. 24 de la ley, ha
ciendo en la escritura la oportuna ex
presión de las minas posei.ias y de las 
solicitadas, y con lo obligación de dar 
parle é los Gobernadores y adicionar 
convenientemente ia escritura confor
me vayan obleiiiendo los títulos de 
las minas solicitadas, é igualmente 
cuando adquieran otras por medio de 
compra,

5.* Las sociedades mineras de in
vestigación que al publicarse la ley tu
viesen ya elevadas á registro las perte
nencias de sus investigaciones, no es
tán obligadas á constituirse según la 
nueva legislación, sino en el plazo que se 
establece en la segunda parle del cita
do arl. 24 de la ley.

4. “ Las sociedades existentes que 
al constituirse, según la nueva ley no 
alteren el objeto, número y clase de 
sus acciones, pueden conservarlas lá
minas que tengan en la actualidad 
Siempr*  ̂ que quieran variarlas, las ex
tenderán con arreglo en un lodo á lo 
que prescribe el arl. 15.

5. * Los títulos de propiedad de mi
nas concedidas con arreglo á la legisla
ción de 1825 consisten en lesUmoníos 
de ios mismos expedientes que según 
la diferente práctica en las antiguas Ins
pecciones y en los Gobiernos civiles se 
han formado, unas veces de copia lite
ral de lodo el expediente y otras de so
lo la diligencia de demarcación y pose
sión con la aprobación de la Superiori
dad. En su virtud para que se conside
re cumplido lo que previene el arl. 7.’ 
de la ley respecto a que en la escritu
ra se copie integro el lílulo de propie
dad, será bastante con que se inserte, 
al tratarse de minas concedidas confor
me á la legislación de 11125, el acta de 
demarcación y posesión con b  aproba
ción de la Superioridad.

C.‘ El plazo que á los Gobernadores 
señala ti  artículo 9.* de ia ley para con
ceder ó negar ia aprobación á las socie
dades, igualmente que el que emplee 
el Ministerio para las resoluciones que 
según el mismo artículo le competen, 
es independiente de los que se conce
den por el arl. 24. á las sociedades 
existentes para atemperarse ó las pres
cripciones de la nueva ley.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 1859.=C or-  
vera.—Sr. Gobernador de la provincia 
d»......

MINISTERIO DE LA GOEERNACION.

Administración,— Negociado 6.*

Remitido á informe de las Seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de aulorizacion 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Llanos para procesar á 
D. Luis Trespalacios, Alcalde de Pe- 
ñamellera, por suponérsele haber co
metido abusos en el ejercicio de su 
cargo, ban consultado lo siguiente:

«Exemo Sr.: Estas Secciones lian 
examinado el expediente de autoriza
ción negada por el Gobernador de Ovie- 
do al Juez de primera instancia de Lla- 
nes, para procesar al Alcalde de Pe- 
ñamellera D. Luis Trespalacios.

Resulta que formada causa al men
cionado Alcalde por ciertos hechos co
metidos en el ejercicio de sus funcio
nes judiciales, declararon varias per
sonas, y entre ellas los párroLOs do 
Ruenes y Alies: aparece de estas de
claraciones que el martes de Carna
val de 1857 algunos jóvenes de Alies 
llevaron á Ruenes un íJguron llamado 
en el país Anlroxin, que coioenron en . 
el pórtico de la iglesia parroquial; 
pero sorprendidos por algunos jóve
nes de este pueblo, les obligaron á 
cargar con el llguron y llevarle á aquel 
sin causarle daño alguno; que el miér
coles de Ceíiiza de 1858 apareció en 
el mismo sitio otro íiguron que des
trozaron ios muchachos; que el sá
bado Santo volvieron algunos jóve
nes de Allés llevando otro entre
més llamado Pascuilla y habiendo si
do sorprendidos, fueron eucerr dos en 
una bodega por varios vecinos de Hue
lles, dándoles algunos latigazos; que 
en la loinerín de Ruenes, que se ce
lebra el 16 de Agosto se presentaron 
bastantes hombres de Allés armados 
con garrotes, y principiaron á meter 
algazara y á dar voces de ;viva Allés 
y muera Ruenes! que esto pivdujo 
cierta agitación que hubiera ocasio
nado malos resultados á no liaber in
tervenido el Cura de Ruenes, quien 
con sus amonestaciones consígnió res
tablecer la calma; que ai retirarse lot 
vecinos de Alies á su jiueblo destro
zaron los portillos y paseras y algún 
fruto de maíz, que el Alcalde de Pe- 
ñamellera estuvo la tarde dei 15 en 
casa del expresado Cura, y lanío í  uno 
como á otro, les llamó b  atención 
que hubiese concurrida taut» genia de
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4ilés, por io cuai rogó al Alcaldo se 
quedase allí, á loque no quiso acce
der; que después le ínvíi.ó para que 
adoptase alguna providencia; pero 
siempre se escusó diciendo, unas ve
ces que no tenia Escribano, otras que 
las ocupaciones municipales no le per
mitían atender á aquel negocio, y por 
último, que las ocurrencias del Id 
eran cosas de iniichaclios; que es tal 
U animosidad que existe entre los ve
cinos de Alies y Hiienes que cuando 
transita alguno de estos por aquel pue
blo. es apedreado por los muchachos 
sin que se ponga remedio á ello, ha
biendo il 'gado ei exceso hasta mal- 
Iralar y herir á dos hermanos el U de 
Setiembre de 1858, por cuyo hecho 
mandó el Alcalde poner presos á los 
presuntos autores de este hecho, pe
ro dejándolos inmeüialnmente en li
bertad, que el 19 del mismo mes tam
bién concurrieron ni Santuario de 
Nuestra Señora del Monte muchos de 
Altes armados de garrotes corm el 
IS de Agos/o. apacígiiamlo el tumul
to el Párroco de Alié-, sin que ocur
riese desgracia ninguna; por último, 
que el Alcalde había prohibido ai Ci
rujano que reconociese á Josela Guer
rero, que fué muUratada por tos de 
Altes.

El Juez, conforme con el Promo
tor fiscal, pidió autorización para pro 
ceder contra el Alcalde Trespalacios 
por abusos de Autoridad, por no ha
ber adoptado las medidas protectoras 
dé la seguridad personal y de la Irán 
quiiidad pública, para lo cual se ins
truyó pieza separada, procediéndose 
libremente por no liaber formado las 
correspondientes diligencias judiciales 
en averiguación de los excesos de
nunciados.

El Gobernador oyó ni presunto reo, 
quien alegó para exculparse que to
dos los hechos qne se han presenta
do están abultados y carecen de im
portancia reducidos como están a co
sas de mucliachos, en apoyo do ello 
presentó copia de un oficio del Re
gidor do Caravós su fecha 18 de Agos 
lo, en que lo decia que el 15 no ha
bía pasado nad > digno de poner en su 
conocimiento, porque si bien era cier
to hubo algunos vivas á Altes y á la 
danza, el Párroco puso orden; que no 
hubo quien se opusiese á las ninones- 
tacioues que como aulondad él les 
hizo, deshaciéndose la danza y mar
chándose cada cual á su oasa: otro 
dei  ̂Teniente primero de Alcalde de 
Peñainellen pa ticipando ni Alcalde 
que no habla oenrrido nada notable 
en el santuario d.d monte, y después 
de la procü-sion estuvieron jugando 
juntos varios jóvenes de Alies, de Rué- 
nj*s y do otros pueblos sin el menor 
disgusto; pr»r último im bando del Al
caide previniendo á los pedáneos y en 
su consecuencia á los Celadores de los 
pueblos, que si alguno diese voces 
en la reunión que ib.j á celelirarse en 
el monte de viva ó muera, levantase 
la mano ó insultase á otro, seria casti
gado como sedicioso. Este bando apa
rece publicado.

El Gobernailor, conforme con el 
Consejo provincial, negó la autoriza
ción:

Visto el art. 75, párrafo 3.* de la 
ley de Ayunlamieiilob vig(?nle según 
el cual corre-iponde al \lealde, bajo 
la autoridad dt-1 Jefe polílieo (hoy Go
bernador), adoptar, donde no hubiese 
delegado d(í| (iobimio para este ob 
jeto, todas las meilidas protectoras de 
la seguridad personal con arreglo á 
las leyes y disposiciones de las Auto
ridades superiores:

Visto el arl. 580 de! Código penal 
en que se castiiín al emjdeado del ór 
den administrativo que reiard.ne ó ne
gare á los particulares la protección 
que deba díspensársoles según las le
yes y reglamentos:

Considerando: \
1.* Que sí bien es cierto no estu

ve ol Alcalde de Peñatnellern el día 
15 de Agosto en la romería de Rue- 
nes lo verificó en '♦u representación 
un Regidor de Ayinuainiento, quien 
en unión con el Cura páiTp̂ eo cou 
tribuyó á que no se turbase él orden 
en ia fiesta:

'2." Que para la de Nuestra Seño
ra del Monte publicó un bando ha
ciendo las prevenciones in lisiionsables 
para evitar ciiaiqu’er conflicto, y ade
más estuvo el primer Teniente vicai 
de comisionado al efecto, sin que tam
poco ocurriese el m ñor disgusto en 
la reunión:

5.“ Que no puede ser responsable 
de las ocurrencias que tuvieron lugar 
en los años de 1857 y 1858:

4.“ Que bajo estos supuestos no 
puede decirse qiu el Alcalde haya re
tardado ó negado a sus administrados 
la proleccion que debí:, di-pensarles, 
lotla vez que adopl'» con tiempo las 
disposiciones ne esarias para que se 
conservase el orden, y atendió, en 
cuanto estuvo á su alcance á la se
guridad personal de los particulares;

Opinan puede servirse V. E. con
sultar á S. M. se eonllnne 1.a negativa 
del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de couformitlad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real orden lo coinuni- 
cu á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguienies. lh‘>̂ guanle á V. S. 
muchos años. Madrid iO de Noviembre 
de 18.59. =  l’osada Herrera. =  Sr. Go
bernador de la {irovincia de Oviedo.

=  2  =
él la vecindad de las fersonas, 1 
puntos en que las cosas se halnm .silns, 
los anlecedenli'S relalivos a ia fuga de 
Doña 1‘ilar Tona lo tle la cosa d»̂  Ainur 
Lnbr.ida qu" lue su tut o', y ci lugar en 
que e>tü adiniiii»iró lodo el caudal de 
los menores,.lo cual e.s claro (|ue de- 
tcrimna la incompetencia del Juzgado 
de primera instancia de la Coruña;

Resultando que üzores, al impug
nar la declinatuna en virlud del trasla
do que se le había coiií'erido, alegó: 
quo r.dlaba perstmalidad en los que la 
pro ornan, supue'lo que vencido Amor 
Labra.lj cii la eue.süon tle la curaduría, 
cesando desde cnlónces sus f.icullades 
respecto á 1"S iiiciinres, in) podía don 
AiluHo prescnlarre enjuicio por si solo, 
sin que este defeclo ptidii-ra subsanarse 
con la inlervcne on de aquiU: cjiie por 
otra parle limitadas las ciicslieiics a c 
tuales á que se cumpliera lo juzgado, 
para lo cual no podía menos de ser 
coinpelenle el Juez que hdúa conoci 
do del pleito, apareció que la persona
lidad de Amor Laltr ubi, >u veciinlad y 
la del immoreraii circuiisl-incias extra
ñas ai [Mjnlu de que se Iralalia: que las

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corlo de Madrid, á 4 
de Noviembre de 1858, en los autos 
de ejecución de la seiUíUicia de |•evi l̂a 
que el 14 de Octubre de 1837 recayó 
en pleito seguido en el Jiugüdo de pri
mera mslancia y cii iu Audiencia de lu 
Coruña, entre ^partes, de la una Don 
Antonio Ozores, y de ia otra 1). Benilo 
Amor Labrada, sobre que releva.nlose 
á este se discerniera á aquel la tutela y 
curaduría de sus sobrinos D. Adolfo y 
Doña Pilar Turrado; autos que unle 
Nos, penden por recurso .je casación 
admiiido contra la sentencia que la Sa
la primera de dicha Audiencia pronun
ció en 30 de Enero de 1858:

Resultando |que por consecuencia 
del indicado i'ullu de revista, y á solici
tud de ü, Antonio Üzores, que obtuvo 
la ejéeulorla, estimando en todas sus 
parles lo que pedia, decretó el Juez de 
primera instancia de la Coruña que 
Ü. Benito Amor Labrada entregase á 
Üzores ia persomi de l). Adoil'o y cuan
to pertenecía á los menores, y que 
reconociéndole por su principal como 
curador, no se entendieran los adminis
tradores con ningún otro que eo . éi en 
lo I dativo á las adminislraciones de 
los bienes de los pupilos que hasta cn- 
tóiices habian desempeñado, sin per
juicio de que D. Benito Amor Labrada 
rindiese á su sucesor las cuentas pre
venidas:

Resultando que al procederse á 
cuinjilir esta providencia, el menor Don 
Adolfo Torrador, mayor de 14 años, y 
D. Benito Amor Labrada, que se dice 
su curador, pro|Misieron declinaloria 
en el Juzgado de primera instancia fde 
la Coruña exponiemiu: que conforme al 
urt. b.*" de la ĥ y de Enjuiciamiento 
civil y á la doctrina que e.^e Tribunal 
Supremo consignó en decisión de coin 
pelencia del 11 de Setiembre de 1857, 
corresponde conocer de las nuevas 
cutístiiines qiic ha promovido D. Anlo- 
uio üzores al Juzgado de primera ins
tancia de Santiago, como que están en

rfprr r r r  lo í j r r r n r r  de la «cntencín 
es continuación del pleito y no otro nue- 

; vo, y no hun pedido los litigantes, lo
dos de común acuerdo, que se sustan
cie según la nueva ley de Enjuiciamien
to civil:

Considerando por oirá parle que por 
el hticlio de haber s«ilido a coadyuvar 
la intención de Amor Labiada, que fué 
su tutor, con la tercería que ha pionio- 
vido en la via ejecutiva, se piesumc que 
I). Adulfo Torrado se ofreció y sujetó á 
las leyes que hasta entónees habian ve
nido rigiendo el procedimiento de) plei
to en que se dictó la sentencia de cuya 
ejecución se trata, entendiéndose que 
renunció el derecho que podía tener 
para litigar separadamente:

Y considerando, finalmente, que 
supuesto no es tícilo á nadie usar de 
recursos que la leyj no hubiere estable
cido. es evidente que bajo ningún con ' 
oeplu pudo quedar expedito á los recur
rentes el 1 1 - 0  del recurso del arl. l l i  
de la ley de Knjuiciamienlu civil, aun
que según esta todavía fuese proceden
te en el estado de las diligencias, por
que sus disposiciones no son aplicables 

aspiráciunesde \im>r a irada sed rigian alease, y es sabido que ninguna reco-
á tdudir la ej‘‘CULona, supiie.>lo que su 
dependieii-O contestó que residía en su 
casa di! la parroquia de Santa Eulalia 
de Gira, de donde era vecino, cuamlo 
fueron á nolificurle en Santiago lo que 
había decretado el Juez de primea Ins
tancia de la Cnruñ.i: que h ibiémiule re 
servado sus derechos á l). Adoilo en la 
ejetuloria, po<lia «qoreilanos con las 
íonnaiídailes debidas eii juicio dislinlo 
si le conveiiia, y en él vendría al caso 
la cuestión jiirisdiccional que ahora ha- 
Ida prolno^i lo ilegalmenli*; y que ira- 
láiidose, no solo de los intereses del 
menor, sino lainbien de los de su her- 
meiM Doña P lar, no podia interrum
pirse el tu.iiplirniento de providencias 
di-ladrs en interés común por )a disi- 
d neia de i). .Ailolfo; y com luyó üzores 
solicitando que no se eslimase la pre
tensión de su sobrino y Amor Labrada: 

Re.suilando que llamados los autos 
con i ilación de las partes, en sentencia 
del 5 de Diciembre de 1857 declaró el 
Ju z (le ppmera in.slaneia de la Gorufta 
que no liabia lugar á la declinatoria 
propuesta por 1) Adoilo Torrado y don 

‘Benito Amor Labrada, fundándose en 
1( 1 que üzores habia expuesto, y en ijue 
según era notorio la testamentaria de 
Doña Carmen üzores, madre de los me 
ñores, que liabia sido vecina y fallecido 
en dii-lia ciudad, y los antece.lentes de 
la lut da que principiaron á solicitud de 
Amor Labrada como albacea de la les- 
lüdon, radicaban en el Juzgado de pri 
mera InslMicia de la Coruña:

Resulinmlo que D. Adulfo y Amor 
Labrada apelaron de esta sentencia; y 
sustanciada ia segunda iuslaiicia. Ia Sa
la pnuv'ra de la Audiencia de la Coru
ña pronunció sentencia en 20 de Enero 
de 1858 coiitinnando la apelada:

Resultando que contra este fallo, 
supoii'endo que infringía la ley 16, tí 
lulo 22, l’arlido 3.*; el arl. 5.*de la ley 
de Enjn'ci itriicnlo civil, y la doctrina 
que establece la e:p esada deci.siun de 
este 'l'nbaiud supremo, interpusieron 
el menor y D. Benito Amor Labrada el 
recurso de casación pendiente:

Vistos, siendo ponente el Ministro, 
D. Eduardo Elio:

Considerando que el estado de las 
diligencias en que los recurrentes pro
pusieron lo excepción de incompeten
cia fue el de ejecución de sentencia 
pronunciada el 14 de Octubre de 1857 
en pleito que se había sustanciado con 
arreglo á las leyes recopiladas, como 
que D. Antonio Üzores obtuvo la eje
cutoría en tercera ínlancia:

Considerando que ai ejecutarse 
esta sentencia de revista procede, se
gún el art. 5.** del decreto de 15 de 
Octubre de 1855, que la vía ejeculiv< 
le tramite conforme á dichas leyes.

[diada dió el recurso de casación con
tra las sentencias de los Tribunalessu- 
prríores que decidían cuestiones de 
compelí'nciu;

Eallainns que debemos declarar y 
declaramos no haber habido lugar á la 
admisión di*l recurso de casación inler- 
puesl t por D. Adolfo Torrado y Ü. Be
nito Amor Labrada, y mandamos devol
ver los autos á la Audiencia de la Coru
ña para que se proceda con arreglo á 
derecho, alzándose y entregándose el 
depósito á los interesados.

Así por la presente sentencia, de ia 
que se pasarán las correspondientes co
pias certificadas [tara su publicación en 
la Gaceta de esta corle é inserción en 
lu Colección legialaliva, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ramón 
.Mana Fotiseca.—Ramón María de Ar
rióla.—Félix Herrera de la Riva.—Juan 
María Biec.—FelipedeU bina —Eduar
do Ello.—Domingo Moreno.

Publicación.=Leida y publicado fue 
la anterior sentencia por el limo, señor 
I). Eduardo Ello, Ministro del Tribunal 
Supremo de Juslicn, estándose cele
brando, audiencia pública en su Saia se
gunda hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Serelario de S. M. y Escri
bano de Cámara.

Madrid 4 de Noviembre de 1859.— 
Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corle de Madrid á 
II  de Noviembre de 1859 , 'en la 
causa seguida á D. Francisco Lar- 
roiiilo y á varios individuos del 
cuerpo (le carabineros por haberse 
Iralado de mtroilucir fraudulenta- 
menle en la ciudad de Cádiz 16 se
ras do bacalao con peso de 120 
(jiiinlaics; pendiente ante Nos por 
recurso de casación que interpuso 
el niiiiislerio fucal contra el auto 
deíiiiiiivo del Juzgado de Hacienda 
de dí('ha ciudad.

HesulLando que á consecuencia 
de parle que dió el fiel de consu
mos de la puerta de Sevilla de ha* 
b trse  tratado de cometer el referi
do fraude, instruyó la Adminisiia- 
cion principal de ¡a Aduana el opor
tuno expodicnle, y por su resul tado, 
después de hecho el aforo del género 
aprehendido y de venderlo, á causa 
de- su mal estado, en ia cantidad 
de 14-600 rs . .  se declaró el comi
so con un recargo igual á su valor 
en venia, mandando pasar las dili
gencias al Juzgado de Hacienda pa
ra ei esclarecimiento délos becbos.
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{wrcepcion en •<« caso de dicho re* 
ccrgo de Don F r ;m '- s ‘o L tn’ond", 
que fué e! corredur de eoinerciu 
que pseseiUó dicho género al dos- 
pacho, y exii^ir además la rwspon- 
sabUidad que resultase contra l<>s 
carabineros de servicio en aquel 
día:

Resollando que puesta la prece* 
denle resolución en coi ocimieiilo 
dé lu Dirección general de Aduanas, 
fué aprobada por osla en I6du JU' 
lio de 1858, pero sin el recargo ex
presado, habida con'ideracion á las 
razones que se adugeron:

Uesutianao que el Inzgado de 
Hacienda proceuió á instruir el cor» 
respondiente sumario, el cual ter
minado, presentó Lanondo un es
crito, manifestando no haber podi
do hallar al dueño de las i8 seras 
de bacalao que le h ib la  dado el en
cargo de despacharlas y el Conduce 
diciéndoie, que la <iedara( ion de 
ellas eslaba en la Aduana; hallán
dose por lo tanto en el coinproinisu 
de abonar ios derechos á la Flacien' 
da y además las cosías causadas; y 
deseoso de evitar que eslas se au
mentasen, cuando no tema conir.i 
quien repetir, soliciiaha qtíe cun 
arreglo ai arl. 85 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, se snbre- 
seyera en las acluaclenes, protiim- 
ciándose la sentencia que corres
pondiese, prévia caliíicacion por el 
ministerio fiscal del delito y de ta 
pena, teniéndose presente lo deter
minado por la Direccioa general de 
Aduanas:

Resultando que, oido e' Promo- 
tor fiscal de Hacienda, formulo >u 
acusación contra los procesados, y 
habiéndose conformado Larromlo 
con ella, pronunció su definitivo el 
Juez de Hacienda en 4 de .Noviem
bre del mismo año, ralilieandr» el 
comiso de los 120 quintales de ba
calao y condenando á Don F rancis
co Larrondo at pago á la Hacienda 
pública del derecho intentado de
fraudar, que ascendía á 5,088 rs. 
rn* y en todas las costas procesa
les y gastos del juicio; fallo que por 
auto de 10 del expresado mes fué 
declarado consentido y pasado en 
autoridad de cosa juzgada, maiulán 
dose llevar á efecto y que con arre
glo a la r t .  86 del citado Real decre
to se remitiera el proceso original 
al Fiscal de la Audiencia de Sevilla 
para los efectos prevenidos en el 
mismo Real decreto: '

Resultando que dicho Fiscal en 
24 de Enero del presente año inter
puso contra el referido fallo recur
so de casación por cnncepluarinfrin- 
gido el arl. 27 del predicho y Real 
decreto y fallándose á lo dispuesto 
en el 51 del mismo; recurso que 
admitió la Sdla primera de la Au
diencia de Sevilla por auto de 5 de 
Mayo último, prévio otro de esta 
Sala de 11 de Abril mandando pro
veyera sobre su admisión:

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro D. Miguel Osea:

C en ^ e ra n d o  que e! Real decro- 
lo d e ^ d e  Junio de 1852 introilu- 
c ie n d ^ e l  recurso de casación en 
las causas de contrabando y defrau
dación, lo estableció asi contra los 
fallos del inferior que causen ejecu
toria, como contra los del Tribunal 
superior; v al paso que circunscri
bió y iímiló el derecho de entablar 
loi primeros A los Fiscales de las

Audiencias, ninguna otra regla ni 
disposición especial conliene paia 
interponerlos, su^laiici irlos y deci- 
d¡i li)S, dcltiéndose por lo lauto en- 
U'iider suj(•lo^ iirios y otros a los 
tiufiiinos, condiciones, tramites y 
Jnec 's  que determina el capitulo 4 * 
dol cit-‘do Real decreto;

Coiislderaiufi que cu tal concep
to. esta Silla, en su auto do II de 
Abril, ai mandar que la primera de 
la Audii'ncia de Sevilla proveyese 
sobre 1 . 1 admisión del reeur>o inter
puesto por el ministerio fiscal, la 
reeordo. para su caso, ios artículos 
G8. IH), lÜO y lOI, «lue babia decla
rado ser iiiaplieables a la cuesiíon:

Considerando que el término ile 
10 lijas, d:-'n!io del cual debe ¡olor- 
ponerse rl recurso no c 'sacien, 
cuiif'irmo á lo preseriio en el ar
ticulo 97 dol l efcrido Real .lecrolo, 
Cj! fatal, sin quoel ministerio fiscal 
pued.T proiemler ol' o mayor, como 
privilegio, en perjuicio ilel reo:

Coiisitierando que el Fiscal do 
la Audiencia de Sevilla, teniendo 
en su p 'iler la ernisa. d“jó iraNeur- 
iir mocho mas del lcní>i'*o lijado 
P‘»r ja ley p a ra ‘iilerpoiier el recur
so de casai ion, no habiéndolo veri
ficado hasta el 21 de Enero del 
corrii-nle año;

Fallamos que debemos declarar 
y dee l 'r  uuo> n » h a b ’r haLd lo lu
gar .á la admisión del mismo, y «le- 
vuélvanse los au’os á la Real Aii 
dumei.i de Sevilla.

Y por osla nuestra sentemia. 
que se publicará mi la Gac-da del 
Cioliiermí é insertará en la Gideecion 
ligisjalivn, pasándose al i'feelo las 
eorn'spondieiiios copias eorlifii adas 
asi lo prmiuneiamos, mandamas y 
firmamos.=Uamuii Lí pez Vázquez. 
c=Sebasliau González Nandin.— Mi
guel Gsca.=Maiiuel Orliz de Zúñi- 
ga.=A iilero  de Eilimri — l'ernan- 
do Calderón y Collanles.— Joaqniii 
de Palma y Vinuesa.

Puidieaei()u=Ceida Coida y pu
blicada fué la seiileiieia (jue aiite- 
ceile por el Exmo e limo, '^r D. Mi 
gnei Osea, Ministro de la Sda pri 
mera del Tribunal Supremo de J is- 
tifia, psláudose celebramlo audien
cia pública en la misma, de que cet- 
liíico como Seeietario de S. M. y 
Escribano de Cámara en dicho Su
premo Tribunal.

Madrid 11 de Noviembre de 
1859 .= José  Calatrabeñü.

basta  será la de trescientos cinco
mil novevienlos Hesentn y cinco rea- 
les sdenta  y seis céntimos anuales 
que es el prodiielo üqiiiiio calculado 
á los derf‘chos seguir el presu[)ueslo 
(jue se llalla de maiiiriesto en esta 
Adrninislnuóon y eii I de Madrid 
de las especies que en nula uno de 
los tres años drd aniendo se co-rsu- 
man, bapi el cunn'pto de que ha- 
biMii de ser exigidos por la tarifa re
formada (pie ciiqM'zará á regir en 
1 . ^  de Enero próximo publicada 
en 11 Gíveta de 27 de Noviembre 
y que tamliien se halla ile manilies- 
lo en las dos olicimis untes espre 
sadas para cuaiiios gusten i'xaminar- 
las \diacete 15 de Diciembre de 
1859. ^ P .  O., Miguel Diurús.

COMISION pr in c ipa l  DE VENTAS
DB BIB.NES .NACIONALES.

Poi disposición del Sr. Gobernador 
civil (Je esta pr-vineia y en virtud de 
las leyes do l. '  de Maye de 1855 y 11 
de Julio de 185(1 é instrucciones para 
su cumpliujieiUu se sacan á pública su
ba-.la, en el dia y hora que se dirán 
las llruuis siguientes.

Remate pora el dia 16 de Enero 
de 1860 ante el Juez de primera ins
tancia 0. Joaijiiin .'ianclii-z (.aiilalejo y 
el Kscrioaiiu 0. José Lojicz CaiU|)US, que 
tendrá efecto en las Salas Coiidisluria 
les de esta Laiuld duMle las unce de 
su maijatiu en udelaiiLe.

SHCCIOüí DE LA PROVINCIA

GOBIFJINO CIVIL.

i AD.MINISTIUCII)N DE HACIENDA
PUBLICA.

En la condición 2.* de las p u 
blicadas por esta oficina en el Ho- 
lelilí oficial ex iranrdinariü  núm ero 
1 5 2 , correspondieiil(í al dia 2  del 
corrien te  para el urriernlo de los 
derechos de consum os de esta capi
tal se ha padecido la equivocación 
m aterial de designar la cantidad de 
doscientos sesenta mil reales anua
les como tipo de la subasta .

En su  consecuencia se  advierte 
al pú b iiro  quQ la base de  d icha su 

PROPIOS.

/tústicas. Menor cuantía.

ivúni,
dotlii-
t

i-tu.

l45 Un terreno monte denominado 
Morra iW mal nondire de los Pro- 
[dos (le Cbinciiilla, en su término, 
(iü 2 táni’gas 6 celemines, equiva
lentes a 1 lin( tarea, 74 áreas, 6S 
ceiiliárcii.s y 45 Iniliinelros. Ter
reno de pa'lDS, con una carrasca 
y dos pinos. Linda por S., M , Po- 
nieol * y N. pi'tipiedad de Don .le- 
smddo de Uaio y Lorente. Los pe- 
rilus le iian señalado de reñía 3 
rs. 65 céniimos. lia sido lasada 
en 60 rs, y capilali/.ida por la ren
ta pericial en li2 rs 15 inrs. que 
servirán Je lipo en la subasia

131 Unn dehesaII; ma la Cetro d( 1 Cun- 
dra(jti, de i;.:iial lennino y proce 
delicia, íleSl fanegas, eqoiv.i'enles 
ó 56 hectáreas, 59 áreas. 77 c n- 
liárens y 76 mitimelrus. Lind.i Sa- 
iienle D. A(]iiiliim (ttiiz Men<al 
V.*, .M. ü. Uainon Ñoñez de IJaro 
T barranco dtd Infierno, punto di 
visorio de las dos ibdiesas, y Norte 
Cerro Uiiadradíj. Sii pasto romero, 
chap; rras, t imillo y esparto. Los 
peritos !(' han seiVdado de renta 
amia) 104 rs. por la ipio que ha 
sido capilaiizada eil 2540 rs. y la- 
vsada en 2566 rs que servirán de 
tipo en la subasta.

153 Otra dehesa de la misma denomi
nación, lérimno y procedencia de 
281 fanegas equivalentes á 196 
hectáreas, 54 áreas, 55centiáreas 
y78 milímeiros. LIndaS D. Aqui
lino Uuiz MonsaJve, M. y P. dehe
sa dei Cuadrado y barranco del 
Iníieruü y N. la vereda y D. A ^ i  
lino Uuiz Monsaive. ¿u pasto cha
parras, lomillo, romero y esparto. 
Los peritos ie han señalado de ren

ta 542 rs. por la que ha sido capi
talizada en 7695 rs. y lasada en 
7868 rs. que servirán de lipo en 
la subasta.

i52 Un terreno'monte llamado Hoya 
Gimeiio ó cerro del Pino, de la 
misma procedencia y término de 
lOí’inega.i, equivalentes á 6 liec- 
láreas, 98 áreas, 75 centiáreas y 
80 milíinelrtts. En siete porciones 
que lindan'por S., M , P. y Norte 
Don Itammi Nuíkjz de Haro. Su 
posto chaparras, tomillo y espar
to. Los peritos le han señalado de 
renta 14 rs. lia sido lasada en 292 
rs. y capilaiizada por la renta pe
ricial en 315 rs. que servirán do 
lipo en la subasta.

154 Otro id. llamado Gimeno ó Fuen
te de las Viñas, de igual termino 
y procedencia, de 15 fanegas 6 ce
lemines, equivahmles n 9 hectá
reas, 43 áreas. 29 centiáreas y 63 
milimetros. Se comprende la Álor- 
ra de Gimeno. Linda S. (ormino de 
Pélrola, .M. 1). Ramón Nuñez de 
Haro, P. el mismo y N. senda 
del Cura á Pétrola. Produce cha
parras, lomillo y esparlo. Los pe
ritos le han señalado de renta 18 
rs. H,i sido lasada en 581 rs. y ca
pitalizado por la renta pericial en 
405 rs. que servirán de lipo en la 
subasta.

141 Una dehesa llamada zurridera, de 
la misma [irocedencia y término, 
de 720 fanegas, equivalentes á 503 
hecL reas, 9 áreas, 15 centiáreas y 
60 milímetros: dividida en los tro 
zos siguientes: l . °  llamado Cerro 
de la Sima (3 sea d»M Descanso. Lin
da S., iM. y P. Don Pascual Ibanez 
y N camino de Chinchilla á Pé- 
irola El 2. ® titulado Cerro de las 
Biscas y loma de Peraleja, Lin- 
dii S. dehesa de Horna y D. Va- 
1 ‘iilin Ba lesleros, M. O. Pascual 
Ibañ'’z y O. José Barrio-Nuevo, 
P. dicho Ibañezy camino del Po
zo (le Milla y N. t'l mismo Ibañez y 
Don Fernemlü Bobres. El 3. ® lla
mado la Zurridera. L¡nd«a 8. y Nor
te 1). Pascual Ibañez, M. montes 
y P. rambla del Cerro Vicente. 
Cumprcmle esta dehesa tres cer
ros que hay dentro de la labor de 
casa Gualda propia del Ibañez. Su 
pasto chaparras, tomillo, romero 
y esparto. Los peritos le han se
ñalado de renta 761 rs. por la que 
ha sido capitalizada en 17.122 rea
les 50 céntimos y tasada (!d 19012 
rs. que servirán de lipo en la su
basta.

151 Unos medianiles llamados Atnge- 
ros del Villar, déla misma proce
dencia y término, de 1 fanega 4 
celemines, equivalentesá 93 áreas 
16 cenlinreas y 50 milírnL*lros. 
Lindan M., P. y N. D. Diego 
Robres. ITodiice algunas malas. 
Los|>erilos le lian señalado de ren
ta 1 real 75 céntimos. Ha sido 
tasada en 30 rs. y capilftliza- 
da por la renta pericial en 59 rea
les 58 céniimos que servirán de 
tipo en la subasta.

152 Un terreno monte denominado 
Cerro de Enmedio, de igual térmi
no y proeelencia, de 15 fanegas, 
equivalentes á 10 hectáreas, 48 
áreas, 10 centiáreas y 70 milíme
tros. Linda 8., M. y P. D. Diego 
Robres, y N. camino Real. Produ
ce aliagas y tomillos. Los peritos 
le han señalado de renta 19 rea
les. Ha sido lasada en 530 rs. y ca
pitalizada i‘u 427 rs. 50 céniimos 
que servirán de tipo en la subasto.

153 Otro id. llamado Vallejo de las 
Carrascas, de la misma proceden
cia y término, de 5 fanegas, equi
valentes á 5 hectáreas, 49 áreas, 
36 centiáreas y 90 milímetros. 
Linda S. herederos do Ü. Cecilio 
Robres. M. dehesa de Escalón y
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I r te u ,  P. j  n. D. Diego Hobres. 
Produce esparto, lomillo y bolea. 
Los peritos le han señalado 7 rea
les. Ha sido tusada en 147 rs. y 
capitalizada en 157 rs. 50 cénti
mos por la renta pericial, queser- 
viránde tipo en la subasta.

154 Una dehesa llamada del Escalón y 
artesa, de la misma procedencia y 
término, de 152 fanegas, equiva
lentes á 106 hectáreas, 20 arcas, 
81 cenliáreas y 70 milímetros. 
Linda S. y N. 1). Diego Kobres,
M. ü. Aquilino Iluiz Alonsalve, 
P. camino y dehesa de Alama. 
Produce esparto y tomillo. Los pe
ritos le han señalado de renta 180 
rs. Ha sido lasada en 5344 rs. y 
capitalizada por la renta pericial 

en 4050 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

455 Un terreno monte, titulado Hoya 
de Andrés, del propio término y 
procedencia; en 4 trozos; de 50 
fanegas de cabida, equivalentes á 
54 hectáreas, t)3 áreas y 69 cen
liáreas. Linda S. y M. D. Diego 
Robres, P. herederos de D. Cecilio 
Bobres y N. término de Hoya Gon
zalo. Produce mala parda, aliaga 
y tomillo. Los peritos le han se* 
óalado de renta 62 rs. Ha sido la
sada en 1312 rs. y capitalizada por 
la renta pericial en 1595 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.

456 Oiro id. llamado Majada do las 
Asnas, de la misma procedencia y 
término, de 5 fanegas 6 celemines 
equivalentes á 5 hectáreas, 85 
áreas, 80 cenliáreas y 58 milíme
tros. Lindas. D. Pedro de Haro y 
•Antonio Cantero; M. D. Diego Ro
bres y Francisco Corredor, P. y
N. D. Diego Robres, Produce ma
las, ratijá y lomillo. Los peritos 
le han señalado de renta 7 r*. Ha 
sido tasada en 143 rs. y capitali
zada por la renta pericial en 157 
rs. 50 céntimos que servirán de 
tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 . * No SD admitirá postura que on 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cniln uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no* 
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año ca
da uno, para que en nuevo quepa cu
bierto todo su valor, soguu se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856

.5.* Las lincas de mayor euanlia del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pr¡3- 
viene el artículo 6. ® de la ley de pri 
mero de Mayo de 1855 y con la boniíl 
cacion del 5 por UlO que el mismo 
otorga á los compradores que anlici 
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer e! pago del 50 por 100 en pape 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme a lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Alayo v 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igiia 
Ies, ó lo que es lo mismo, duarnle 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
nno ó mas plazos no so les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egccu- 
tarse al tenor de lo que se dispone eu 
las instrucciones de I .“ de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4.* Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
lüi de que se trata no se hallan gra

vadas con carga alguna, pero si opa* t
reciese posteriormente, se indemni* 
zara al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5.* Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6 /  A la vez que en esta capital 
te verificará otro remate en la ciu
dad de Chinchilla.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de los lincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. ‘ Se consideran como bienes 
do corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Caja 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y ó los pueblos.

2. * Son bienes dei Estado, los que 
llevan esto nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infanle Ü. Carlos, y 
los de las órdenes iniiilares de Sun 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 7 de Diciembre de 4859. 
ílanuel Romero.

se rta  en ei Boletín oficial de la pro*
vincia. A lbacete 41  de Diciembre 
4 8 5 9 .— El C ontador de Hacienda 
pública, Carlos López de Lon* 
goria .

CONTADURIA DE HACIENDA
PUBLICA.

Clases pasivas.

D ebiendo ten er lugar la revista 
periódica que p rescribe la Real 
orden de 2 2  de Mayo de 4 8 5 5 , pa
ra las clases pasivas, el dia 1.® do 
E nero dcl año próxim o, en los lér* 
minos prevenidos en los Boletines 
oficiales de la provincia dol viérnes 
2 0  de Junio d»> 1850 , núm ero 74. 
y 5 de Jimio do 1857 núnu 'ro  G7, 
se recuerda á los Señores A lcaldes 
lo hagan en tender asi á las clases 
citadas, á fin de que so personen á 
pasarla desdo el rcfeiido dia pri
m ero (lo Enero hasta el diez, am bos 
inclusive, en el quo concluye el 
plazo m arcado en la regla cuarta de 
la propia Real órden.

Los sugetos residen tes en esta 
capital, se personarán en la Conta
duría de mi cargo, y los de los 
pueblos de la provincia á los Alcal
des respectivos, exhibiendo los do
cum entos justificativos de la pen
sión que disfrutan.

Las v iudas-y  huérfanos de los 
M ontes píos y los (jue cobran pen 
sión en concepto de remuneratoria 
deberán presen tar la fé de oslado, 
y la cerlificacion de residencia es
tam pada á continuación de aquella, 
del.i(!iido tener p resen te que, con
forme á lo prevenido en la regla 
décim a de la repelida Real orden, 
se suspenderá el pago de su  haber 
al que no se p resen te en revista, á 
no im pedírselo uno im posibilidad fí
sica ó m aterial, en cuyo caso el in 
teresado está en el deber de pasar 
el oportuno aviso á osla Contaduria 
ó Alcalde que corresponda.

\  para conocim ienlo y exacto 
cum püm ienio por parte  de los Uár- 
rocos, A lcaldes constitucionales é 
individuos de dichas clases, se  in-

ADMINISTRACION :̂CONOMICA DE LA 
Diócesis ue Cautagrna i  Mühcia.

El Sr. O rdenador general do 
pagos del M inisterio de G racia y 
Justic ia , con fecha 2  dcl actual, 
m e dice lo siguiente.

»D escando esta O rdenación g e 
neral evitar á los partíc ipes de! c le 
ro iilc re sa d o s  en la liquidación de 
sus haberes a trasados hasta fin de 
4 8 5 4 . los perjuicios que pueda oca
sionarles la falla de los rcquisiios 
que deben con tener los poderes ó 
autorizaciones que o torguen, para 
recoger de la Caja de la Deuda 
pública los lilulos de la del perso
nal que á su favor se  espidan por 
resu llas de sus liquidaciones re s 
pectivas, consultó á la D irección 
genera l dcl ram o las form alidades 
de que debían es ta r adornadas; y 
en su  consecuencia , dicha oficina 
g enera l ha m anifestado se r  bastan
tes las autorizaciones que los in 
dividuos del Clero o torguen en la 
forma ord inaria , según lo hacen los 
dem ás del persona! en su caso, 
identificando la firma del D iocesa
no el C ontador de la provincia, y 
rom iliondo las aulorizaciones el Co- 
bernador; ó identificando dicha fir
ma esta O rdenación genera l, en cu- 
vo caso deberá la m ism a rcm ilir deti
oficio la a n lo r iz a c io n .= E n  su virtud, 
y á fin (le que ll(3gue á noticia de los 
in teresados, para lo cual deberá V. S 
hacer piibli'Mr la p resen te  c ircu lar 
en el Rolelin oficial de esa p rov in 
cia y en el eclesiástico  de la Dió
cesis, si le hub iere , lio creído opor
tuno prevenirlo .— \.° Los individuos 
dtd (ibu'o que por si ó por medio de 
apoderado hayan preslndo la confor
midad en sus liquidaciones, debe
rán o torgar o tras aulorizaciones á 
favor de las personas que estim en 
para recoger de la D irección de la 
De.ida pública los lilulos que se les 
espidan por sus atrasos, debiendo 
V S. idenlificar su firma v rem itir- 
las con este  requisito  al Contador 
de la provincia, para (pie e s te la s  vi
se y dirija por conduelo del S r Go
bernador á la m encionada Dirección 
gcniíral.— Y 2." Las autorizaciones 
de los que basta ahora no liavan p res
tado su  conform idad en las liquida
ciones, com prenderán , adem ás de 
la facultad de hacerlo , la de reco 
g e r  oporlunam enle de la T esorería 
de la D irección de la Deuda los tí
tulos expresados, debiendo en este  
caso se r  visadas y rem itidas oficial 
m ente por V. S . á esta O rdenación 
genera l, con relación duplicada por 
orden  alfabético, sin cuyos requ isi
tos ninguna será  adm itida en lo su 
cesivo .— Del recibo de la p resen te  
y de quedar en cum plirla, espero  se 
serv irá  darm e aviso .»

Lo que en cum plim iento  de la 
p reinserta  o rden , se  hace notorio á

todos los in teresados, para  que poe*
dan con el debido conocim iento for- 
m alizar los docum entos necesarios, 
p a ra  poder ob tener en su dia los 
lilu los de la Deuda del personal que 
les pertenezcan . M urcia 40  de  Di
c iem bre  de  i 8 5 9 .= J u a n  de Dios 
de Cañada.

PARTE NO OFICIAL.

SUSCRICION
p a ra  o fro e c r  u n  donaliw o al 

e jé r c ito  de A fr ic a .
Bs. Va.

BA RRA X .
D. Francisco García, alcalde 20 

Plácido Andrés, primer teniente 20 
Pedro Esteban Miranda, segun

do id. 20
Francisco Benavides, regidor 40 
Alonso Escribano, id. 20
Juan Hilario García id. y estan

quero la 6.* parle de su suel
do y 20

Román Giménez, regidor 60 
José Romero, id. 50
Alfonso Díaz, id. 4
Pedro Martínez, id. 20
Valeriano Miranda, secretario 

de ayuntamiento 20
Joaquín López Checa, escribien

te del mismo 6
Sr. cura párroco D. Pedro Pa

lacios 80
Diego Ramón Monloya 60
Juan Roque Díaz 40
Juan José Morngon 20
Juan Antonio Díaz. 40
Angel González 40
Pablo Martínez, escribano de 

número 20
Vitorio Vela, farmacéutico 20 
Gabriel Martínez Juárez SO
Isabel Martínez del Peral 30
José Romero Morote 40
José Antonio Quintanilla i
José Antonio Carrilero 4
Maria Patón 10

{Se continuará).

IN T E R E SA N T E
á los Sres. Alcaldes de laprovincia.

Por esta casa represen tación  
de las fábricas de azulejos de Va
lencia, situado en la calle de  Gao- 
na, 4G, se p ro v eed  dichas A utori
dades, y á parlic tilares de los que 
necesiten , lanío de rótulo y núnae- 
ro para calles y casas, cuanto de 
b lancos y dibujo para pavim ento, 
siendo sus precios fijos los si
guientes:

Rs. Cení.

Cada uno do 44 pulga
das de rótulo  5 ,9 3

Id. de núm ero , palm o en
cuadro  4 ,5 8

Id. para pavim ento de ha- 
L ilacioncs. barniz fino 
de p rim era, tan to  blan- • 
co, com o de dibujo á 1 ,6 0

Id. para id . de segun
da 4 .4 0

Y adem as po r el em bala
je  de cada cuatro  a r 
robas de peso 3 ,0 0

A lbacete 9  de D iciem bre da 
4 8 5 9 .— F rancisco  C arbonell.
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